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PODER EJECUTIVO

INSTRUCCION PUBLICA

Tegacigalpa, 1? de febrero de 1923.
El Presidente

ACUERDA:
Revalidar, por e! segundo semestre 

del presente afi-i económico, a contar d-1 ¡ 
primero del corriente, el acuerdo de 1& 
de marzo de 1919. por el cual se concede ■ 
la subvención de í$ 100.00) cien pesos! 
mensuales a la Sociedad de Artesanos; 
de La Ceiba, pura el sostenimiento de íal 
Escuela Nocturna de Adultosque tiene¡ 
establecida en aquella ciudad. Los pa | 
gos se i . ai por ¡a oficina quo el Mi*> 
nisterio de. a designe, al Tesore'j
ro de la expresada Sociedad; y la irnpu» , 
tación a la Partida 395. Sección -i», 
Capítulo III. Ramo de Instrucción Pú* 
blica, del Presupuesto General-—Comu* 
níquese.

L ó p ez  G.
El Secretario de Estado en el Despa- 

de InatruceíónPública.
Federico G. C únale s .

Tegucig&lpa, 6 de febrero de 1923- 
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar e! personal administrativo y 

docente del Instituto Nacional y Escuela 
de Comercio, para el afio académico que 
principió el 1̂ , del corriente en la forma 
que sigue:

p e r s o n a l  a d m in is t r a t iv o
Y DE SERVICIO

Director, Ingeniero Fernando Pineda 
U.; Secretario. Arturo Martínez Galindo; 
Escribiente. Joaquín Goozález Rosa; Ins
pector 1°, Agustín Alonzo; Inspector 29, 
Jesús Zacapa; Inspector 3o, María Jose
fa Pínel; Portero, Manuel Zúniga C ; 
Sirviente, José Luis Nájera; Sirviente. 
Joan Sosa.

PERSONA!. DOCENTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL

Primer Curso
Castellano. Lisandro Sagastume; Fran

cés, Fernando Pineda U.; Inglés, Carlos 
Snew; Aritmética, Héctor Pineda U.;

Botánica. Fernando Pineda ÍJ.; Fisiolo” 
gía e Higiene. Zenón Pérez Gómez; Geo
grafía e '  Historia de Honduras, Benja 
mín M Gu2 tnán.

Segu'ido Curso
Castellano, Lisandro Sagaatume; Fran

cés, Fernando Pinpda U-; Inglés, Oarlos 
Snow; Aritmétif , Jcsé Rodríguez Galo; 
Geometría Plana. José Rodríguez Galo; 
Zoología. Zvnón ÍJén z Gómez; Geografía 
e Historia de Centro América. Benjamín 
M. Guzmán: Fisiología c Higiene. lia 
món Reyes Ramírez

Tercer Cuezo
Castellano. Lisandro Sag&stume; Fran

cés, Fernando Pineda U : Inglés. Carlos 
Snow; Algebra. José Rodríguez Galo; 
Geometría d*l Espacio, José Rodríguez 
Galo; Minera’ r'gía. y Geología, Guillermo
O. Ugarte: Higiene. Ramón Reyes Ra
mírez; G e o g r a f í a  ; Hl.-toria de América. 
Federico Ferrera.

C u a r t o  C a r
Cn<tellano, Lisandro Sagastume; Fran

cés, Fernando Pinada U : Inglés, Carlos 
Algebra, José Rodríguez Galo; 

Goniometrfn, Jo»é Rodiíguez Ga'o; Con
tabilidad, Luis Klvir; Física. Norberto 
Guiüén; Química, Andrés Schusell; Geo
grafía e Historia Universal. Federico 
Ferrera: Filosofía, Luis Suazo.

(j¡tinto 0tirso
Castellano, Lisandro Sagastume; Fran 

cós, Fernando Pineda U.; Inglés, Carlos 
Snow* Trigonometría, José Rodríguez 
Galo; Contabilidad, Luis Elvir; Física, 
Norberto Guillen ¡Química. Andrés Schu- 
seil; Geografía e Historia Universal, Fe 
derico Ferrera; Cosmografía, Norberto 
Gulllén; Filosofía, Luis Su&zo.

CLASES g e n e r a l e s
Moral e Instrucción Cívica, Cecilio 

ColindresZ.: Caligrafía y Dibujo, Nico* 
lás Urquieta; Gimnasia. Ernesto Divan - 
na; Trabajos Manuales. Julio C. Acosta.

p e r s o n a l  d o c e n t e  d e  l a  e s c u e la
DE COMERCIO
Prim er Curso

Castellano, Agustín Alonzo; Inglés, 
Benjamín Mejía Z.; Aritmética, Héctor 
Pineda U.; Teneduría de Libros, Jesús 
M. López; Geografía, G#ftlberto Canta 
rero P.; Caligrafía» Daniel Obando-

Segundo Curso
Castellano, Agustín Alonzo; Inglés, 

Benjamín Mejía Z.; Aritmética Mercan* 
til, Agustín Alonso; Algebra, José Ro
drigues Galo; Teneduría de Libros, Do* 
nato Días M.; Mecanografía, Arturo Sná 
res.

;tercer Cutso
Inglés. Benjamín Mejía Z.; Práctica de 

Contabilidad, Luis Elvir; Afoqp de Mer 
caderías, Terencio Ponce; Derecho Co
mercial, Leandro Valladares; Tratados 
Comerciales, Gonzalo S. Sequeiros; Eco* 
nomía Po'ítica y Estadística, Luis Suazo 
— Comuníquose.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tegucig&lpa, 6 de febrero de 3923. 
El Presidente

a c u e r d a :
I?—Nombrar Director del Colegio “ L l 

F raternidad1', de la ciudad de Juticalpa 
al señ~-r profesor don Rafael Peña M.. 
quien devengará el sueldo asignado en 
el Presupuesto especial de dicho esta, 
blecimiento; y

29~Rendir las más expresivas gra~ 
cías a! stflor doctor don Pablo E. Aye». 
por lo* importantes servicios" prestados 
como Sub Director encargado de la t>i- 
reecióü de dicho Plantel.—Comuniqúese.

L ópez  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
— Federico C. Cañóle?.

Tegucigalpa, H de febrero de 1923-
Con vista de la renuncia interpuesta 

por don Arturo Ruiz del cargo de Escri
biente 2o de esta Secretaría, e! Presi" 
dente

aclerda ;
Admitírsela, iludiéndole las gracias 

por Ioa servicios prestados; y nombrar 
en su lugar a don J. Ernesto Alvarado, 
quien devengará el sueldo asignado en 
el Presupuesto General de Gastos, a 
contar del 19 de al corriente, fecha en 
que empezó a prestar sus servicios.—Co 
muníquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
fedei'ico C. Canales.

Tegncigalpa. 6 de febrero de 1923.
El Presidente

ACUERDA:
19—Nombrar Director e Inspector D e

partamental de Instrucción Primaria del 
departamento de Iotibucá, al señor pro
fesor don Adrián Zelayt, quien deven* 
gará el sueldo asignado en e) Presupues
to General de Gastos; y
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29—Rendir la.- más expresivas gra- 20—Los agraciados quedan sujetos a
cías al señor Gobernador Político del ex todas las obligaciones establecidas en 
presadu departamento, por los importa las leyes y reglamentos referentes a los 
ntesservicioa prestados en dicho cargo bequistas del Estado y especialmente a 
— Comuniqúese.  ̂ ,servir en el país cuando hayan concluido

L ó p e z  G. sus estudios, en los puestos que se les 
El Secretario de Estado en el Despacho designe, con el sueldo qtffe corresponda,

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1923. t tado de ía beca 
Con vísta de la renuncia interpuesta1 '39~E l pago de

de preferencia en las escuelas primarias l 
del municipio de su origen o cualquiera j 
otro del departameato respectivo, por 
un tiempo i£Uá< al que hubieren disfru |

___ _____ dichas pensiones se i
por el Director e Iní-v^ctOr Departamen- ‘-hará P°r la Caja Nacional, imputando 
tal do Instrucción Primaria, del depar* I®) fc®8*’0 a Ia Partida IV  Sección 19, 
tomento de Choiuteca. profesor don N a * ; ^ ^ 1̂ 0 Ramo de Instrucción Pú» 
poleón Tercero, el Presidente jbhcadel Presupuesto General.-Comu-

A C U E R D A : |n,<" ,M e  IjA p K .¿ G

Admitírsela, rindiéndole las gracias} 
por los servicios prestados; y nombrar 
en su lugar al profesor Bernardo Galio- 
do, quien devengará el sueldo asignado 
en el Presupuesto General de Gastos.—

El Secretario de E«tado en el Despacho 
i de Instrucción Pública.

Federico C. Canales.

Comuniqúese-

de Instrucción

L ópez G-

Pública,
Federico C- Canute*.

Tegucigalpa. 6 de febrero de 1923. 
_________  Con vista de las solicitudes presenta-

El. Secretario de Estado eo el Despacho I ̂ ¡ ^ ^ ¡ i T c r » . .  vecino de Joti
catpa; Antonio Jirón Amaya, vecino de 
San Antonio de Intibocá; Rafael Valle, 
vecino deSanta Rosado Copán; Ilde-

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1923
Con vista de Ja renuocia interpuesta 

por el Director e Inspector Departamen - 
tal de Instrucción Primaría del depar
tamento de Santa Bárbara, profesor don 
Joaquín Rodas M-, el Presidente 

a CU&Rd a :
Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por los servicios prestados; y nombrar en 
su lugar al profesor Guillermo Urrutia, 
quien devengará el sueldo asignado en 
el Presupuesto General de Gastos.—Co
muniqúese-

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1922.
El-Presidente

ACUERDA:
10 —Conceder, desde el V  del corriente- 

la pensión de ($ 25.00) veinticinco pesos 
mensuales, para que hagan estudios de 
magisterio en la Escuela Normal de Va* 
roñes de esta capital, en virtud de reu
nir todas las condiciones prescritas por 
la ley y haber sido aprobados en el 
examen de admisión respectivo, a cada 
uno de los siguientes jóvenes:

Marco Antonio Ponce, veciuo de Oo- 
mayagüela; Luis R. Sorto, vecino de 
Maréala; Jacinto Urbina, vecino de Y o  
ro¡ Munuel Cabrera R-, vecino de Yoro;¡les designen, con el sueldo que corres. 
Humberto Zelaya Banegas, vecino deiponde, de preferencia en las escuelas 
Comayagua; Florentino del Cid, vecino ¡primarias del municipio de su origen o 
de Guanta; Francisco F. Bulnes, vecino jen cualquiera otro del departamento resr 
de La Paz; Héctor Molina, vecino dejpectivo, por un tiempo igual alquebu- 
Yuscarán; Agustín Lagos h., vecino de1 hieren disfrutado de ia beca; y 
Orocuina; Roberto Mendoza, vecino de j 3Q—El pago de dichas pensiones se 
Armeoia; Augusto Villafranca R., ve-j hará por la Caja'Nacional, imputándose 
ciño de Cedros; Estanislao Domínguez, ¡el gasto a la Partida IV , Sección 19. Ca 
vecino de Comayagua; Gustavo Salgado, ipítulo IV , Ramo de Instrucción Públi- 
vecino de La Paz; Alejandro Membrefio,,ca, del Presupuesto General.—Comuní- 
vecino de Tegucigalpa; Jesús Membre? *>, quese.
vecino de Jesús de Otoro; Casto Andioo, j L ó p e z  G.
vecino de La  Pimienta; Héctor Silva,' El Secretario de Estado en el Despa- 
veeioo de Colorado; José A . Espinosa,; cho de instrucción Pública, w 
vecino de San Pedro Sola. i Federico C Canales.

fonso Palma D.t vecino de Tegucigalpa; 
José Aotooio Jiménez, vecino de El Pa
raíso; Jacobo Herrera, vecino de Tegu* 
cigalpa; Adán Suazo, vecino de La 
Paz; Juan Peña Bardales, vecino de 
San Pedro Sula; Tobías Valencia, veci* 
no de Santa Rosa de Copán; Marcelino 
Pineda h., vecino de San Miguel de latí 
bucé; Humberto Zelaya Banegas, vecino 
de Comayagua; Rubén Lara Vanes, ve
cino de Cucuyagua; Arturo Ruiz, veci
no de Santa Rosa de Copán; Gabriel 
Rivera, vecino de Jesús de Otoro; en 
que piden se les conceda una beca para 
continuar sus estudios de Magisterio en 
la Escuela Normal de Varones de esta 
capital, en virtud de carecer de los re
cursos necesarios para hacerlos; y Con 
siderando: que los expresados jóvenes 
han sido aprobados en algunos cursos 
de la Enseñanza Normal.

Por tanto: el Presidente de la Repú* 
blibiiea

ACUERDA:
19—Conceder a los expresados jóve« 

nes, desde el 19 de) corriente, ia pensión 
de ( I  25.00) veinticinco pesos mensuales, 
para que continúen sus estudios de Ma
gisterio en el expresado establesimiento

29—Los agraciados quedan sujetos a 
todas las obligaciones establecidas en la 
ley y reglamentos referentes a los be
quistas del Estado -y especialmente a 
servir en el país cuando hayan conclui
do sus estudios, en los puestos que se

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1923
El Presidente

aCUk r d a :
Nombrar el personal administrativo y 

docente de la Escuela Normal de Varo
nes de esta capital, para el año académi
co que principió el 1P del corriente en la 
forma que sigue:

Persona? Aclm/jiistratívo-
Director, Ing. Pompilio Ortega; Secre

tario, Prof. Raúl Zaldivar; Escribiente, 
don José R. Zacapa; Inspector I, Prof. 
Salvador Colindres; Inspector II, Prof. 
Enrique Chávez; Inspector I I I ,  Prof. 
Francisco Castillo L ; Inspector IV , 
Prof. Augusto Urbina; Encargado del 
Gabinete de Física, Ing. Pompilio Orte- 
ga; Médico. Dr. Carlos Cruz Velásques; 
Ecóooma, Srta.'Teresa Mideoce; Ama de 
Llaves, Srita. Isabel González; Portero, 
don Doroteo Zaldfvar; Enfermera, doña 
Apolonia Trigueros; Barbero, don Victo
riano Valladares; Carpintero, don Miguel 
Angel Henríquez; Oficial de Carpintería, 
don Trinidad López.

Personal Decente.
Castellano 1er. curso, Sección A. Prof. 

Raúl Zaldivar; Castellano Ier. curso, 
Sección B, Prof. Raúl Zaldivar; Oeste* 
llano, I I  corso. Sección A, Prof. Salvador 
Colíndres; Castellano. I I  curso. Sección 
B, Prof. Salvador Coliodres; Castellano, 
I I I  curso, Prof. Visitación Padilla; Cas
tellano. IV  curso, Prof. Visitación Padi
lla; Inglés. 1er- curso. Sección A, Ing. 
Pompilio Ortega; Inglés, le r  curso. Sec
ción B, Ing. Pompilio Ortega; Inglés, I I  
careo. Sección A. Ing. Pompilio Ortega; 
Inglés, I I  curso. Sección B, Ing Pompilio 
Ortega; Inglés, I I I  curso, Ing- Pompilio 
Ortega; Aritmética le r  curso. Sección A, 
Lie. Héctor Pineda U.; Aritmética, ler. 
curso, Sección B, Prof. Francisco Casti
llo L.; Algebra. Sección A, Prof. Francis
co Castillo L-; Aljebra Sección B, Prof. 
Francisco Castillo L  ; Geometría. Prof.» 
Francisco Castillo L .; Geografía eH isto
ria ler. curso, Sección A, Prof. Salvador 
Colíndres; Geografía e Historia, le r  cur
so, Sección B. Prof. Salvador Colindres; 
Geografía e Historia I I  curso Sección A, 
Prof. Enrique Chávez; Geografía e His» 
toria, I I  curso, Sección B, Prof. Enrique 
Chávez; Geografía e Historia Universal 
I I I  curso, don Federico Ferrera; Geo
grafía e Historia Universal, IV  curso, 
don Federico Ferrera; Pedagogía, ler. 
curso, Sección A, Prof. Angel G. Her
nández; Pedagogía, ler. curso. Sección B, 
Prof Angel G. Hernández; Pedagogía,
I I  curso, Sección A. P ro f Angel G. Her
nández; Pedagogía, I I  curso. Sección B. 
Prof. Aogel G. Hernández; Pedagogía,
I I I  curso, Prof. Angel G Hernández; Pe
dagogía, IV  curso. Lie. Luís Laoda; 
Práctica Escolar; Lie. Luis Landa; Bo
tánica, I I  curso. Sección A, Prof. Eoriqoe 
Chávez; Botánica, I I  curso, Sección B, 
Prof Enrique Chávez; Zoología, Prof. 
Salvador Colindres; Mineralogía, Lie. 
Luis Landa; Fisiología e Higiene. Prof. 
Salvador Colindres; Higiene Escolar, 
Prof Angel G. Hernández; Física, Lie. 
Luis Landa; Química, Lie. Luis Laoda; 
Agricultura, I I  curso, Sección A, Ing. 
Pompilio Ortega; Agricultura, I I  corso, 
Sección B. Ing, Pompilio Ortega; Agri
cultura, I I I  curso, Iag. Pompilio Ortega; 
Agricultura Práctica, Ing. Pompilio Or
tega; Instrucción Cívica, V  curso. Prof.
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Enrique Chávez; Caligrafía, Seccióo A, 
don Antonio Suárez; Caligrafía, Sección 
B. don Antonio Suárez; Dibujo (seis cor 
sos), don Nicolás Urquieta; Trabajo Ma
nual 1er. carao, (2 Secciones). Bernardo

y  reglamentos referentes a los bequistas 
del Estado $ especialmente a servir en 
el país cuando hayan concluido sos estu
dios, en los puestos que se les designen, 
con el sueldo que corresponda, de prefe

Carvajá'; Trabajo Manual ( l l  cur«o 2 ‘ rf nc'a en las escuelas p ••rhsdel tno- 
Secciones) Prof Salvador Colir.dres; j nicipio de su origen, o en cu» quiera otro 
Moral y Urbanidad. Sección A, Prof Al ¡del departamento respectivo, por un
fredo Tomé; Moral y Urbanidad Sección 
B, Prof. Augusto Urbiua; Solfeo y cao- 
tos Escolares (C cursos), don Rafael 
Coello Ramos; Musirá Instrumenta), don

tiempo igual al que hubieren disfrutado 
de la beca.

3o—E* pago se hará por la Caja Nacio
nal, imputándose el gasto a la Partida

Rafael Coello Ramox Gimnasia (+ cur- IV , Sección 1*. Capítulo IV', Ramo de 
sos), don Alberto Courteuax; Gimnasia Instrucción Pública. de! PresupuestoGe- 
(2 cursos), Prof. Augusto Uibina; Jue* • ñera!.-Comuniqúese- 
gos Escolares (seis t or-os). Prof. Enri- : LÓPEZ G.
que Chávez; Ayúdame de M única Instru-1 m Secretario de Estado en el Despa 
mental, Prof. Toribío Bustillo. profesor:fho de Instrucción Pública, 
de ler. grado. Prof Toribío, Bustillo;; 
profesor de 20 grado. Prc Caries Pe
dresa; profesor de ; grado, Prof. 
Gonzalo Rivera; profesor de 4Q grado, 
Prof. Alfredo Tomó; profesor de 50 gra
do, Prof. Octasiano Valerio. - Comuni
qúese.

LÓ PEZ G.
E) Secretario do Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico V. Oanales

Tegucigaipa, 7 de febrero de 1923,
El Presidente

ACUERDA:
1*—Conceder desde el 1? del corriente 

la pensión de (26.00) venticinco pesos 
mensuales, para que bagan estudios de 
Magisterio en la Escuela Normal de Se- 
floritas de esta capital en virtud de reu 
nir todas las condiciones prescritas por 
la ley y haber sido aprobadas en el exa
men de admisión, a cada una de las si
guientes jóvenes: Jesús María Matamo* 
ros, vecina de Tegucigaipa, Aima Da 
Costa Gómez, vecina de La Pimienta, 
Victoria Guardado, vecina de Guarita.

2̂ —Las agraciadas quedan sujetas a 
todas las obligaciones establecidas en las 
leyes y reglamentos referentes a los be
quistas del Estado y especialmente a ser- 

.vir en el país cuando bayan concluido 
sus estudios, en los puestos que se les de 
signe, con el sueldo que corresponda, de 
preferencia en las escuelas primarias del 
municipio de su origen, o cualquiera 
otro del departamento respectivo, por un 
tiempo igual al qi.e hubieren disfrutado 
de la beca.

39— $ 1  pago de dichas pensiones se ba 
rá por la Caja Nacional imputándose el 
gasto a la Partida IV , Sección 1*. Capí
tulo IV , Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

L Ó P E 2  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Federico C. Canales.

Federico C. Canales.

Tegucigaipa, 7 de febrero de 1923.
Vista el acta levantada por el Tribu* 

nal que practicó el examen de admisión 
de las señoritas María Lina Arias, de 
Arameciua; Juana Manzanares, de Gra
cias; María Victoria Guardado, de Gua
rita; Amiota Reyes, de Catacama9. y Ma
rina Moneada, de El Corpus; aspirantes 
a becas para estudios de Magisterio en 
ia Escuela Normal de Señoritas de esta 
capital, en la cual consta que las expre 
sadas sefioritas no tienen la preparación 
necesaria para ingresar al primer curso 
normal; y

Considerando: que dichas aspirantes 
reúnen todos loa demás requisitos que la 
ley exige para gozar de la gracia que so
licitan y que su falta de preparación se 
debe indudablemente a deficiencias de 
los establecimientos de enseñanza en que 
hicieron sus estudios primarios, el Pre 
sidente

ACUERDA;
19—Conceder a las expresadas sefiori 

tas, desde el 19 del corriente, la pensión 
mensual de ($ 25.00) veinticinco pesos, 
para que se dediquen a estudios de Ma- 

Igistério en la Escuela Normal de Sefio 
ritas de esta capital, debiendo cursar 
nuevamente el grado que les correspon
da según su preparación en la Escuela 
de Aplicación anexa a dicho estableci
miento.

29—Las agraciadas quedan sujetas a 
toda9 las obligaciones establecidas en las 
leyes y reglamentos referentes a I09 be 
quistas del Estado y especialmente a 
servir en el país, cuando hayan conclui
do sus estudios, en ios puestos que se. les 
designe, con el sueldo que corresponda, 
de preferencia en las escuelas primarias 
del municipio de su origen o en cual
quiera otro del departamento respectivo, 
por un tiempo igual al que hubieren dis 
frutado de la beca

39—El pago de dicha pensión se hará 
por la Caja Nacional, imputándose el gas 
to a la Partida IV , Sección 1%, Capítulo 
IV , Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupueste General de Gastos. —Comu 
níqueae. ¿

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
JFederic»  C. Canales.

Tegucigaipa. B de febrero de 1923.
Habie ndo terminado sus estudios de 

Magisterio, en la Escuela Normal de Va-

R. Aguilar, FraDch.ro López Rojas, Jo
sé Esteban Mendoza, Gonzalo Rivera. 
José Torrea Ramos, Octaciuno Valerio, 
Gregorio Irías. Antonio Mejía, Hilario 
Sarmiento, Rivaldode J. Oyuela. Víctor 
M Herrera, Macario Ortíz, Filadelfo Pé
rez, Carlos Pedresa, Antonio Núfiez, 
Juan P  Perdocno y Florencio Leiva, el 
Presidente,

ACUERDA:

Cancelar desde el IV del corriente, la 
pensión de (25 00) veinticinco pesos men
suales, que. para hacer estudios de Ma
gisterio en el establecimiento expresado, 
se había concedido a cada uno de ellos. 
— Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico O. Canales.

A V I S O S

Tegucigaipa, 7 de febrero de 1923.
El Presidente

ACUERDA;
Io—Conceder, desde el l<?del corriente, 

mes, la pensión de ($ 25.00) veinticinco 
pesos mensuales, para que hagan estu
dios de Magisterio en la Escuela Normal 
de Varones de esta capital, a loa jóver^a,
Carlos Salomón y Víctor Nelson. vecinos 
de Roatán.

2o—Los agraciados quedan sujetos a 
las obligaciones establecidas en las leyes roñes de esta capital, los jóvenes José

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley. hace saber: que en esta 
fecha se ha presentado a su Despacho la soli
citud que literalmente dice: ‘ Registro y De
pósito de una marca.--Supremo Poder Ejecu
tivo.—Como apoderado de la Elecktrlaltñtewerk 
Lonza, fabricantes y comerciantes domiciliadas 
en Campe), Cantón de Valais, Suiza, vengea 
pediros el registro y depósito de la marea re
gistrada en dicho país con el Np 53.616, qne 
fué publicada el 3 de marzo de 1923 e inscrita 
de acuerdo con una solicitud de 27 de enero 
del propio afio; consistente eo una etiqueta 
que muestra, sobre fondo negro ovalado, la 
denominación -'Me t a '’, 
y sobre un anillo exte
rior, de igual forma, que 
circunda el otro óvalo,! 
se ve una tableta de com-| 
bustible ardiendo c 
llama: la cual usa mi 
representada para dis
tinguir combustible, materia alumbrante, al
cohol, alcohol de madera, benzina, cnerpes 
producidos por combustible, velas, cerillas, 
fuegos artificiales, fósforos, lámparas de aceite, 
mechas, aparatos de alumbrado, linternas para 
autos y carruajes, lánc paras de noche, faroles, 
quemadores, utensilios para fumigar, Amparas 
soladoras y para lacrar, encendedoras, piedra 
infernal, aparatos encendedores, de calefacción, 
sedadores y para cocinar, botellas termos, 00-  
clnadores rápidos, hervidores, de leche, apara
tes para hacer té y café, rizaJores, aparatos 
cocínadores de porte, aparatos de tollet, apa
ratos cosméticos, médicos y de salud, sus Ins
trumentos y utensilios, aparatos de hogar y 
de cocina, aparatos de despacho, medios de en
señanza, aparatos de deporte, artículos para 
árboles de navidad, artículos de viaje, artefac
tos de metal con exclusión de relojes, produc
tos químicos para fines industrial, científico, 
fotográfico, medicinal e higiénico, sustancias 
disinfestantes y aparatos para usarlas, apli
cándola por medio de una etiqueta a los pro
ductos y a los empaques que los contienen.— 
Acompaño: el poder; el certificado de registro; 
el contrato de Agencia: diez ejemplares de la 
marca, y el clisé: y os suplico que: previos los 
trámites de 1 a ley, mandéis hacer el registro y 
depósito del caso.—1Tegucigaipa, 11 de Enero 
de 1924 — José María Casco” .—Lo que se pono 
en conocimiento del público para loe fines ée 

j ley —Tegucigaipa, 11 de Enero de 1924.
12 A R. ft iw &  h.
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■I infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
coltura, por )a ley, hace saber: que en esta fe
cha se ha admitido la solicitud que dice: " In 
corporación de uoa patente.—S. P. E  — Como 
apoderado de “T e s  Merrill Com pany ,” Cor
poración organizada conforme a las leyes del 
■itado de California, domiciliada en 121 Second 
0t., San Francisco, en dicho Estado, Estados 
Unidos de América, vengo a pediros incorpo
réis. por el tiempo que falta para que venza en 
dieho país, la patente N * 1. .'187.289, extendida 
a favor de mi representada, el 9 de agosto de 
1921, por el término de 17 afiis contados desde 
el 9 de agesto de 1921, pata ellnvento denomi
nado: "Mejoras en Procedimientos de Cianura- 
ción," del cual os acompaso el certificado de 
registro, descripción y dibujo, por duplicado, 
presentando, además, el poder cou que gestio
no. Os suplico, apoyado en el A rt. 3? de la 
Ley de Patentes de Invención, que, previos ios 
trámites de ley, tengáis por incorproada ia pa
tente aludida, mandando devolverme un ejem
plar de la descripción y otro del dibujo del in
vento con la constancia de) caso.—Tegucigal- 
pa, 11 de enero de 1924 — José María Casco." 
— Lo que se pone en conocimiento del público 
para los Unes de ley.—1Tegucigalpa, 11 de enero 
de 1924.
12 A-, Ruina  h.

El Correo, al Público

Kn el deseo de levantar el buen 
nombre d**l Rumo y de dar al públi- 
co el mejor servicio posible, La Di
rección General de Correos suplica 
al público en general, le baga c>>- 
nocer las irregularidades, faltas o 
incumplimientos qne so observen en 
el servicio de K s empleados del co
rreo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, con 
claridad, presición v, siempre que se 
proporcione, acompañar pruebas.

Tegucigalpa, 2 d» Junio de 1924.
D irección  G e n e r a l .

El Infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de) departamento, hace saber: que el sefior 
Gonzalo S. Sequeros ptesentó en esta fecha, 
para su registro, la primera copia de una escri
tura pública, par la cual doo Genaro Velás- 
quezvtndeaél y a doíia Petrona de Sequ e 
ros, un potrero de diez y siete y media manza
nas de extensión, cercado de piedra y barran
co situado en «Tiloarque». de esta conpren- 
sión municipal, que linda: al Norte y Sur, con 
propiedad de dofla Tomasa v. de Verde, hoy 
del compareciente: a! Oriente, con potrero de 
don Tomás Lozano; y al Ponient con pose
siones de Maree! o Hernández y Tomás A. 
Lozano, camino de por medio.—'V no habiendo 
antecedente inscrito, se manda publicar para 
los efectos legales.—Tegucigalpa, 2i> de enero 
de 1924.
12—12 A lonso V. Gá l v k z .

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario ¿e la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos los libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, el 9 de 
febrero de este aCo, día en que se libró en la ciu
dad de Juticalpa un encuentro de armas, con mo 
tivo de la Tecién pasada contienda, por acuerdo 
de esta Corte se previene a los Interesados que, 
dentro de tres meses contados desde esta fe
cha, presenten de nuevo sus títulos al mencio
nado Registro, para su reinscripción. Artículo 
60 del Reglamento del Registro de la Propie 
dad.—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Hueso, Srio.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corta Supre
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos: el Tomo X II  del Libro Diario de la 
Propiedad: el Tomo V III , del Registro de Seo 
tencias, y el Tomo X X IX , del Registro de la 
Propiedad Iomueble del departamento de Co 
páD, con motivo del último encuentro de armas 
verificado en la ciudadde Santa Rosa, por acuer 
do de esta Corte se previene a los interesados 
que, dentro de tres meses contados desde esta 
fecha, presenten de nuevo sus títulos al mun

icionado Registro para su reinscripción — Ar- 
; tículo 50 del Reglamento del Registro de la 
. Propiedad.--Tegucigalpa. 31 de mayo de 1924. 
‘ Jesús Bueso, Srio.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Su- 
¡ prema de Justicia, hace saber: que por ha- 
| ber sido destruidos: el Tomo IX del Registro 
| de la Propiedad; el Tomo V  del Diario de Jíi- 
¡ potecas; el Tomo V  deTRegistro de Sentencias, 
del Registro de la Propiedad del departamento 
de Valle, con motivo de la toma de la plaza de 
la ciudad de Nacaome, el 10 de abril ultimo, 
por acuerdo de esta Corte se previene a los In
teresados que, dentro de tres meses, contados 
desde esta fecha, presenten de nuevo sus títu
los al mencionado Registro, para A  reinscrip- 

: ción.—Artículo 50 del Reglamento del Regís 
! tro de la Propiedad.—Tegucigalpa, 12 de junio 
de 1924.
S 12 Jesús Bu eso, Srio.

saber, que en sentencia pronunciada el * * f f  
corriente, se concedió a doña Eduvigis rion  
de Werling, la posesión efectiva de la JiereoeSf 
testamentarla de su esposo don Federico Tfsr», 
Hog, con el beneficio de imventarlo.—Tegû l- 
galpa 7 de junio de 1924.
3—3 Ramón Oquklí R., Sri*.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que la saSa* 
ra Carmen Canales R., mayor de edad, soltera», 
de < fíelos domésbioos > vecina de Laman! té  
este departamento, presentó para su inoity, 
ción en este Registro, *1 día de hoy s las 
de la tarde, la primera copia de una escrita 
pública, de venta de una pieza de casa, hsobt. 
por la sefiora María del Carmen Rodas a favo? 
de la expresada Canales; situada en el Chirrio 
Arriba de esta dudad y autorizada por er No
tario Llceucíado Nicolás C. Carranza, la cual 
es de bahareque. con techo de t*ja, de aela fái 
ras de Norte a Sur por nueve varas de Oriento 
a  Poniente, Incluyendo en estas nueve vaqg? 
la cocina, que también tleue anexa, edificada Jlk, 
pieza de casa en un solar que mide nueve v s ^  
y media de ancho por veintiuna de largo, fi* 
tando limitada dicha pieza de casa asi: por el 
Norte, con casa de la sefiora Nicolasa Velé**, 
quez: por el Sur, con la otra parte de la misM 
casa y que corresponde a los herederos 4t 
Juan Turcios, pared de por medio; por el 
Oriente, con casa de Longina Cáliz, calle do por 
medio; y por el Occidente, con solar de Miga 
Zepeda; por la suma de ciento cincuenta pcMBs 
I  no habiendo antecedente inscrito en erit. 
Registro, se hace saber al público para leo 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Oa 

¡mayagua, 7 de junio de 1924.
12—12—12 A ntonio Nolasoo.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Suprema 
de J usticia. hace saber: que por haber sido des
truidos los libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble dei departamento de Yoro, el trece 
de marzo de este afio, por acuerdo de esta Cor
te se previene a los interesados que, deotro de 
tres meses, contados desde esta fecha, presen
ten de nuevo sus títulos al mencionado Regis
tro, para su reinscripción. —Articulo 50 del 
Reglamento del Registro de la Propiedad—  
Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.
A  31 Jesús Bubso, Srio.

El suscrito, Administrador de Rentrs de es- 
te departamento, hace saber: que en esta techa 
se ha presentado a esta oficina el sefior don 
Roque Jacinto Pineda, mayor de edad, soltero, 
agricultor y vecino de) pueblo de Florida, de
nunciando como nacional un lote de terreno 
conocido con el nombre de 11 Platanares," co
mo de diez caballerías de capacidad, propio pa
ra la agricultura; y que tiene por límites: al 
Norte, terreno de dolía María Guirrt de Car
dona; al Sur, terreno de "Tecomasuches,” pro
piedad de don Rafael Rodezno y otros condue- 
fiog; al Orlente, terreno nacional y al Poniente, 
terreno ‘‘ElS$splrítu,” propiedad de la suoe- 
sión de don Rafael Cardona.—Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Santa Rosa, mayo 9 de 1924.
30—13 Salvador R. Or e llan a .

A .V IS O

El infrascrito, 8ecretario»del Juzgado 29 de 
Letras de lo Civil de este departamento, haoe

REM ATE
Elinírascrito, Secretario del Juzgado iv#d f  

Letras de lo (Jivjl de este departamento, nsflk 
audiencia del miércoles veli 

cinco de junio entrante, a las dos de la 
se rematarán los sigui«-nte* i uebles: 
casa de seis varas tres cuartos 1 trgo 
seis varas tres cuartos de ancho, n ursás-j 
ciña de tres varas de ancho por seis y tresóu 
tos de largo, de paredes de cubil
de tejas, situada en un solar de cien 
cuadradas, más o menos, cercada con pie 
madera y mótate, sembrado con sesenta y 
cafetos, con plátanos cuadrados, un naranjo j-  
unos matasanos, limitado lodo así: al Kortk; 
huerta y labranza de Rafael Ríos: al Sur, m i  
sesión y casa de Miguel Zúniga; al Este, MÜft 
un potrero de Solera Giróu v. de Zúniga; f  
Oeste, huerta y casa de Crlsa Zúniga y eefî  
casa y solar de Andrea Cortes. Un terredL 
situado en un lugar llamado «Callada Larga*, j 
sembrado con frijoles y huerta, con un 4gw*¿ 
oate y un matasano, de ciento veinticinco 
ras de Este a Oeste, por doscientas de 
Norte, poco más o menos, cercado con quiñi 
tas varas de cerco de piedra y cincuenta 1. 
co de madera, lindando así: al Norte, coot£j 
rreno ejidal y propiedad de Solera v. de Zfilte 
ga; al Sur, con labranzas de Esteban Jáoontti 
al Este, terreno ejidal y camino de por meo* 
que conduce a Soroguara; y al Occidente, 
trero de un señor Zúniga y propiedad de 
ban Jácorae. Un macho negro de carga y 1 
yunta de bueyes herrados con este fierro A 
un par de ruedas en mal estado. Los expre
sados inmuebles y semovientes descritos, se re
matarán para hacer pago a doña Merced* 
Caloña; en la ejecución que ésta ha establecí!*/ 
contra don Francisco Zúniga por cantidni ! •  
pesos. Siendo primera licitación, se adviéní 
que no se admitirán postores por menos d « l *  
dos terceras partes del avalúo, habiendo s i#  
avaluados dichos Inmuebles, así: el 1? en 
cientos cincuenta pesos plata: el 2° en cinoeégt 
ta pesos plata; el macho en ochenta p*M2 
plata; la yunta de bueyes en ochenta P*** 
sosp latayel par de ruedas en veinte peMMr 
plata.—Tegucigalpa, 14 de mayo de 1334.

Sello. E. H. RoPRtomRf. 
20—20 Secretario.

Tip. Nacional.—Avenida Oervantea.
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